
SECRETARÍA GENERAL Y 
RÉGIMEN INTERIOR

Excmo. Ayuntamiento 
      Vélez-Málaga

DECRETO Nº  3272   /2012 

ASUNTO: Convocatoria sesión ordinaria del Pleno de la Corporación para el día 
29 de junio de 2012.

De conformidad con las  atribuciones  que  me confiere  el  Art.  124.4.d)  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoco sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación para el día 29 de junio de 2012 a las 8,30 horas, y conforme al 
ORDEN DEL DÍA que figura al pie del Decreto.

Convóquese  a  los  miembros  del  Pleno  de  la  Corporación  recordándoles  la 
obligatoriedad de su asistencia y las sanciones a que la falta injustificada pudiera dar lugar, 
remitiéndoles copia del citado ORDEN DEL DÍA.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Vélez-Málaga a veintiséis de junio de 
dos mil doce, ante mí, la Secretaria General.

EL  ALCALDE,                              LA  SECRETARIA  GENERAL,

 Fdo. Francisco I. Delgado Bonilla                      Fdo. Amadora Rosa Martínez

O R D E N    D E L   D Í A

1.-  APROBACIÓN  DEL    BORRADOR  DEL    ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA EL 25 DE MAYO DE 2012.

2.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA Y RESOLUCIONES DICTADAS 
POR DELEGACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y ACTAS DE LAS SESIONES 
DE DICHO ÓRGANO COLEGIADO. 

3.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  HACIENDA  Y  ESPECIAL  DE 
CUENTAS,  DE  FECHA  22  DE  JUNIO  DE  2.012  SOBRE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE DEUDAS.

4.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  HACIENDA  Y  ESPECIAL  DE 
CUENTAS,  DE  FECHA 22  DE  JUNIO  DE  2.012  SOBRE  DACIÓN  DE  CUENTA DEL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL PRIMER CUATRIMESTRE 2012 DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL.
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5.-  DICTAMEN  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO  DE  LA  GERENCIA  MUNICIPAL  DE 
URBANISMO, DE FECHA  21 DE JUNIO DE 2012, SOBRE APROBACIÓN PROVISIONAL 
DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE ELEMENTOS DEL USO DE DISCOTECAS Y SALAS 
DE FIESTA EN ÁREAS DELIMITADAS Y DELIMITACIÓN DE ÁREA AFECTADA EN CALLE 
LEVANTE Y ZONA DEL COPO EN TORRE DEL MAR, PROMOVIDO DE OFICIO POR LA 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO (EXPTE. 11/12).

6.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 22 DE JUNIO DE 2012, RELATIVA A MOCIÓN QUE PRESENTA LA 
CONCEJALA DELEGADA DE  LA MUJER,  Dª  INMACULADA MATAMOROS  SÁNCHEZ, 
REFERENTE A LA CUSTODIA COMPARTIDA.

7.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 22 DE JUNIO DE 2012 RELATIVA  A MOCIÓN QUE PRESENTA EL 
GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  PARA  SOLICITAR  LA  DEROGACION  DEL  REAL 
DECRETO  LEY  16/2012  DE  MEDIDAS  URGENTES  PARA  GARANTIZAR  LA 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y MEJORAR LA CALIDAD Y 
SEGURIDAD DE SUS PRESTACIONES.

8.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA  DE  22  DE  JUNIO  DE  2012  RELATIVO  A  MOCIÓN  DEL  GRUPO 
MUNICIPAL DE IU,LV-CA SOBRE LA NECESIDAD DE PONER EN FUNCIONAMIENTO DE 
FORMA URGENTE LOS COMEDORES SOCIALES EN VELEZ-MALAGA Y TORRE DEL 
MAR.

9.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2.012, SOBRE MOCIÓN QUE PRESENTA 
EL  G.A.  PARA  EVITAR  LA  EPIDEMIA  DE  VERTEDEROS  QUE  COMPROMETEN  A 
NUESTRO  MUNICIPIO,  ESTABLECER  TOLERANCIA  CERO  A  LOS  VERTIDOS 
INCONTROLADOS  Y  ELABORAR  UN  PLAN  DE  DESMANTELAMIENTO  DE  LOS 
VERTEDEROS ILEGALES. 

10.- ASUNTOS URGENTES.

11.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

2


